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SECRETARIA GENERAL 
Telf. 062-999-060 ext.2040 
 

RESOLUCIÓN-GADMFO-CM-2024-063 
 
 

EL PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE 

ORELLANA 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador enuncia: Art. 238.- “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 

los concejos metropolitanos, los concejos provinciales y los concejos 

regionales”; 

 

Que, la letra a9 del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) señala: "g. El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;"; 

 
Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en su artículo 11 inciso final 

prescribe que “… Respecto del pago de tasas y contraprestaciones que por 
este concepto corresponda fijar a los gobiernos autónomos 
descentralizados cantonales o distritales, en ejercicio de su potestad de 
regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo se sujetarán de 
manera obligatoria a la política y normativa técnica que emita para el 
efecto el Ministerio rector de las telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información.";  

 
Que, el 07 de noviembre de 2024 la Comisión de Legislación Control y 

Fiscalización del GAD Municipal Francisco de Orellana, mediante 
MEMORANDO-GADMFO-CLCF-2024-041 remiten a la señora alcaldesa 
del GADMFO, el informe que para que el Pleno del Concejo Municipal 
conozca en SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE ORDENANZA QUE 
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REGULA LA CONSTRUCCION, INSTALACION, ESTABLECIMIENTO 
Y/O DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS: MOVIL AVANZADO (SMA), DE ACCESO A INTERNET 
(SAI) Y DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCION (SAVS), PARA EL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA; 

 
Que, en sesión ordinaria Nro. 59-2024-ORD realizada el 12 de noviembre del 

2024, en el SEXTO PUNTO del orden del día, se conoció, en SEGUNDO Y 
DEFINITIVO DEBATE, el Informe y Dictamen con documentación anexa 
referente a LA ORDENANZA QUE REGULA LA CONSTRUCCION, 
INSTALACION, ESTABLECIMIENTO Y/O DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS: MOVIL AVANZADO (SMA), DE 
ACCESO A INTERNET (SAI) Y DE AUDIO Y VIDEO POR 
SUSCRIPCION (SAVS), PARA EL CANTON FRANCISCO DE 
ORELLANA; 
 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador; artículos 57 letra a) y g) y 323 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 
Por UNANIMIDAD:  

RESUELVE: 
 

Artículo 1. – APROBAR en SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE el 
informe que contiene el Dictamen elaborado por la Comisión Técnica 
Ocasional para la aprobación de LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
CONSTRUCCION, INSTALACION, ESTABLECIMIENTO Y/O 
DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS: MOVIL AVANZADO (SMA), DE ACCESO A INTERNET 
(SAI) Y DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCION (SAVS), PARA EL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA. 

Artículo. 2.- NOTIFICAR para los fines pertinentes con la presente 

resolución a la Dirección de Comunicación y Participación Ciudadana, 

Dirección de Obras Públicas y a la Dirección de Desarrollo, Cooperación 

y Proyectos. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigor a partir 

de su aprobación, sin perjuicio de su publicación. 

RAZÓN: Siento por tal que la presente resolución fue tomada por UNANIMIDAD en 

Sesión Ordinaria Nro. 59 de Concejo Municipal realizada el martes doce de noviembre 

del 2024. LO CERTIFICO. - 

 

 

Abg. F. Alejandro Moreno Choud, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 
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